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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A
AYUNTAMIENTOS  Y  ASOCIACIONES  DE  LA  PROVINCIA  PARA  LA
RECUPERACIÓN  DE  LAS  BOTARGAS,  AÑO  2022

3290

ACUERDO  DE  11  DE  OCTUBRE  DE  2022  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  POR  EL  QUE  SE  RESUELVE  EL
PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  AYUNTAMIENTOS  Y
ASOCIACIONES DE LA PROVINCIA PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS BOTARGAS, AÑO
2022.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Base  Decimotercera  de  la  citada
Convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  se  hace  pública  la  concesión  de  subvenciones  para
ayuntamientos  de  la  provincia  de  Guadalajara  para  la  realización  de  material
promocional  turístico,  año 2022, y se procede a publicar el  Acuerdo de 11 de
octubre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación provincial de
Guadalajara.

BDNS: 630226

“18.-  EXPEDIENTE  651/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y ASOCIACIONES DE LA PROVINCIA PARA LA
RECUPERACIÓN DE LAS BOTARGAS, AÑO 2022.

El Sr. Presidente da cuenta de que visto del informe del Órgano Colegiado del
presente procedimiento de concesión de subvenciones, emitido en fecha 28 de
septiembre de 2022, tal y como consta en el acta de la reunión correspondiente y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 19 de la Ordenanza General reguladora
de la concesión de subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la Corporación
de fecha 16 de junio de 2021 y publicada en el BOP de Guadalajara, nº 172, el día 7
de septiembre de 2021.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO. - Conforme al presupuesto disponible para las asociaciones (12.000,00 €)
y  el  número  de  puntos  totales  obtenidos  en  la  valoración  se  establece  60,00
€/punto para el cálculo del importe de las subvenciones.

Cuando el importe de la subvención sea superior al presupuesto subvencionable, la
cuantía de ésta corresponderá al  80%, no pudiendo superar en su conjunto el
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presupuesto total consignado en la convocatoria.

SEGUNDO. - Conceder las subvenciones a las Asociaciones que seguidamente se
relacionan, en concepto de apoyo para coadyuvar en los costes derivados de la
recuperación,  mantenimiento  y  potenciación  de  esta  manifestación  festiva
tradicional,  según  se  detalla:

ASOCIACIÓN OBJETO PUNTOS
OBTENIDOS

PROPUESTA DE
SUBVENCIÓN

Asociación Socio-cultural amigos de
Beleña de Sorbe.
***1002*

Elementos indumentaria 37 113,60.-€

Asociación Cultural CEAR de Salmerón.
***0191**

Material promocional y exposición
botarga 45 1.080,80.-€

Asociación Cultural Amigos de Villaseca
de Uceda
***3057**

Material promocional y taller
indumentaria botarga 44 1.160,00.-€

Asociación Cultural Amigos de Luzón
***0195**

Reposición elementos
indumentaria 37 1.294,22.-€

Asociación Cultural Raudo de Razbona
***0365** Máscara botarga 37 454,96.-€

Total, Subvención Asociaciones ............   4.103,58.- €

Número Total de Asociaciones beneficiarias …. 5

TERCERO. -  Conforme al presupuesto disponible para los ayuntamientos (12.000,00
€) y el número de puntos totales obtenidos en la valoración se establece 56,60
€/punto para el cálculo del importe de las subvenciones.

Cuando el importe de la subvención sea superior al presupuesto subvencionable, la
cuantía de ésta corresponderá al  80%, no pudiendo superar en su conjunto el
presupuesto total consignado en la convocatoria.

CUARTO. - Conceder las subvenciones a los Ayuntamientos que seguidamente se
relacionan, en concepto de apoyo para coadyuvar en los costes derivados de la
recuperación,  mantenimiento  y  potenciación  de  esta  manifestación  festiva
tradicional,  según  se  detalla:

AYUNTAMIENTO OBJETO PUNTOS
OBTENIDOS

PROPUESTA DE
SUBVENCIÓN

Ayuntamiento de Romanones
***2930**

Taller Indumentaria y material
gráfico botarga. 44 1.000,00.-€

Ayuntamiento de Tórtola de Henares
***3460**

Edición folleto promoción
botarga. 40 400,00.-€

Ayuntamiento Albalate de Zorita
***0070** Lona publicitaria botarga 46 193,60.-€

Ayuntamiento Arbancón
***0420**

Reposición indumentaria y
material promocional botarga 38 1.178,79.-€

Ayuntamiento Muduex
***2300**

Sesión didáctica elaboración
traje y taller infantil 44 720,00.-€
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Total, Subvención Ayuntamientos ............   3.492,39.-€

Número Total de Ayuntamientos beneficiarios …. 5

QUINTO. - Desestimar las subvenciones a las Asociaciones que seguidamente se
relacionan, por las motivaciones que igualmente se subrayan, de acuerdo con la
correspondiente  Convocatoria  de  Subvenciones  para  la  Recuperación  de  las
Botargas, año 2022:          

 SOLICITANTE MOTIVO DESESTIMACIÓN

1
Asociación Comisión de Festejos de Robledillo de
Mohernando
***3319**

DENEGADA/ No subsana documentación requerida.

2
Asociación Botarga y Danzantes de Valdenuño
Fernández
***3232**

DENEGADA/ No subsana documentación requerida.

SEXTO. - Desestimar las subvenciones a los Ayuntamientos que seguidamente se
relacionan, por las motivaciones que igualmente se subrayan, de acuerdo con la
correspondiente  Convocatoria  de  Subvenciones  para  la  Recuperación  de  las
Botargas, año 2022:          

 SOLICITANTE MOTIVO DESESTIMACIÓN

1 Ayuntamiento Zarzuela de Jadraque
***4040** DENEGADA/ No subsana documentación requerida.

2 Ayuntamiento Anquela del Ducado
***0380** DENEGADA/ No subsana documentación requerida.

3 Ayuntamiento Mazuecos
***2070**

DENEGADA/ No subsana documentación requerida

4 Ayuntamiento Yélamos de Abajo
***3990**

DENEGADA/ No subsana documentación requerida”

Conforme a la base decimotercera se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara el  acuerdo de la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial  de
resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones.                                

El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  ser  recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado o ser
impugnado directamente ante el  orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Guadalajara, a 24 de octubre de 2022. El presidente de la Diputación Provincial, D.
José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA REALIZACIÓN DE MATERIAL
PROMOCIONAL TURÍSTICO, AÑO 2022

3291

ACUERDO  DE  11  DE  OCTUBRE  DE  2022  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA  POR  EL  QUE  SE  RESUELVE  EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA AYUNTAMIENTOS DE LA
PROVINCIA PARA LA REALIZACIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL TURÍSTICO, AÑO
2022.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  Base  Decimotercera  de  la  citada
Convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  se  hace  pública  la  concesión  de  subvenciones  para
ayuntamientos  de  la  provincia  de  Guadalajara  para  la  realización  de  material
promocional  turístico,  año 2022, y se procede a publicar el  Acuerdo de 11 de
octubre de 2022 de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación provincial de
Guadalajara.

BDNS: 630226

"19.-  EXPEDIENTE  650/2022.  RESOLUCIÓN  PROCEDIMIENTO  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA PARA LA REALIZACIÓN DE
MATERIAL PROMOCIONAL TURÍSTICO, AÑO 2022.

El  Sr.  Presiente  da  cuenta  de  que  visto  el  informe del  Órgano  Colegiado  del
presente procedimiento de concesión de subvenciones,  emitido en fecha 5  de
septiembre de 2022, tal y como consta en el acta de la reunión correspondiente y
de conformidad con lo dispuesto en el art. 19 de la Ordenanza General reguladora
de la concesión de subvenciones, aprobada por acuerdo del Pleno de la Corporación
de fecha 16 de junio de 2021 y publicada en el BOP de Guadalajara, nº 172, el día 7
de septiembre de 2021.

La  Junta  de  Gobierno  por  siete  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO. -  Conforme al  presupuesto disponible y el  número de puntos totales
obtenidos en la valoración se establece 23,84 €/punto para el cálculo del importe
de las subvenciones.

Cuando el importe de la subvención sea superior al presupuesto subvencionable, la
cuantía de ésta corresponderá al 80 % del citado presupuesto y no podrá exceder
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de 2.000,00.-€ por solicitante, no pudiendo superar en su conjunto el presupuesto
total consignado en la convocatoria.

SEGUNDO. - Conceder las subvenciones a los Ayuntamientos que seguidamente se
relacionan, en concepto de apoyo para coadyuvar en los costes derivados de la
realización de material promocional, según se detalla:

ORDEN EXPEDIENTE AYUNTAMIENTO CIF OBJETO PUNTOS SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

1 2674/2022 Alcocer ***9011*** Vídeo Promocional 57 1.358,88 €

2 2675/2022 Molina de Aragón ***9221*** Folleto desplegable 54 1.287,36 €

3 2707/2022 Alhóndiga ***9022*** Vídeo Promocional 48 580,80 €

4 2711/2022 Valfermoso de Tajuña ***9374*** Folletos rutas
senderistas 51 1.215,84 €

5 2730/2022 Corduente ***9118*** Web turística 51 1.093,60 €

6 2747/2022 Tendilla ***9321*** Guía rutas
patrimonio minero 49 1.168,16 €

7 2775/2022 Fontanar ***9138*** Vídeo Promocional 52 1.239,68 €

8 2788/2022 Mondejar ***9223*** Web turística 50 1.192,00 €

9 2790/2022 Hiendelaencina ***9161*** Vídeo promocional
Patrimonio Minero 54 1.287,36 €

10 2809/2022 Orea ***9242*** Plano turístico 36 858,24 €

11 2843/2022 Alcolea de las Peñas ***9012*** Vídeo promoción
turística 48 968,00 €

12 2863/2022 Fuentelviejo ***9145*** Folleto turístico 27 348,48 €

13 2864/2022 Fuentenovilla ***9146*** Mapas rutas
senderistas 48 1.016,40 €

14 2873/2022 Auñon ***9052*** Vídeo promocional 38 580,80 €

15 2875/2022 Mochales ***9219*** Tríptico turístico 29 529,17 €

16 2885/2022 Marchamalo ***9202*** Folleto "Guía de
Marchamalo" 56 1.335,04 €

17 2886/2022 Henche ***9158*** Folleto Turístico 30 715,20 €

18 2890/2022 Embid ***9130*** Vídeo promocional 48 484,00 €

19 2906/2022 Mandayona ***9199*** Folleto turístico 31 484,00 €

20 2922/2022 Castellar de la Muela ***9090*** Tríptico turístico 25 275,88 €



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220204 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 204 fecha: miércoles, 26 de Octubre de 2022 8

ORDEN EXPEDIENTE AYUNTAMIENTO CIF OBJETO PUNTOS SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

21 2924/2022 Tortuera ***9348*** Web turística 50 1.192,00 €

22 2943/2022 Duron ***9129*** Folletos turístico 30 715,20 €

23 2958/2022  Almonacid de Zorita ***9027*** Actualización web
contenidos turísticos 47 1.120,48 €

24 2963/2022 Tamajón ***9316*** Vídeo Promocional
CIPAT 57 1.069,60 €

25 2964/2022 Illana ***9179***
Espacio web
turístico: ruta
audioguiada

57 905,08 €

26 2965/2022 Campillo de Dueñas ***9072*** Folletos turísticos 31 275,88 €

27 2966/2022 Romanones ***9293*** Vídeo promocional 52 1.239,68 €

28 2967/2022 Sayatón ***9305*** Web de información
turística 57 1.358,88 €

29 2968/2022 Pastrana ***9253*** Plano turístico 63 1.501,92 €

30 2969/2022 Zorita de los Canes ***9405*** Web de información
turística 57 1.358,88 €

31 3018/2022 Arbancon ***9042*** Vídeo "A la luz de las
velas" 56 1.335,04 €

32 3020/2022 La Yunta ***9402*** Actualización web /
turismo 50 484,00 €

33 3023/2022 Pareja ***9252*** Folleto turístico 53 1.263,52 €

34 3024/2022 Cifuentes. ***9101*** Folleto turístico 33 786,72 €

35 3025/2022 Cogolludo ***9110*** Web turismo 64 1.525,76 €

36 3027/2022 Sacedon ***9207*** Folleto tuístico
(plano callejero) 49 902,64 €

37 3028/2022 Siguenza ***9310*** Mejora web turismo 66 1.360,00 €

38 3029/2022 Olmeda de Cobeta ***9237*** Folletos/Trípticos
turísticos 49 1.168,16 €

39 3032/2022 Huertahernando ***9298*** Trípticos 27 309,76 €

40 3033/2022 Saelices de la Sal ***9298*** Vídeo promocional 57 1.137,42 €

Total     1.887,00 39.029,51 €

TERCERO. - Desestimar las subvenciones a los Ayuntamientos que seguidamente se
relacionan, por las motivaciones que igualmente se subrayan, de acuerdo con la
correspondiente  Convocatoria  de  subvenciones  para  la  realización  de  material
promocional turístico para el año 2022:
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ORDEN EXPEDIENTE AYUNTAMIENTO CIF Observación

1 2713/2022 Fuentelsaz ***9320*** No subsana la documentación requerida
2 2742/2022 Valdeconcha ***9362*** No subsana la documentación requerida
3 2804/2022 Río frio del llano ***9287*** No subsana la documentación requerida
4 2821/2022 Mohernando ***9118*** No subsana la documentación requerida

5 2891/2022 Puebla de Valles ***9274*** Web ayuntamiento corporativa. No es un gasto
subvencionable

6 2925/2022 Majaelrayo ***9196*** Web ayuntamiento corporativa. No es un gasto
subvencionable

7 2961/2022 Albalate de Zorita ***9007*** Folleto Iglesia San Andrés

8 3017/2022 Solanillos del Extremo ***9311*** Folletos turísticos. No subsana la
documentación requerida

9 3019/2022 Membrillera ***9210*** Bandejas gráficas para ruta medioambiental.
No es un gasto subvencionable

10 3022/2022 Atienza ***9051*** No subsana la documentación requerida

11 3026/2022 Hita ***9164***
Rediseño web hita.es. No es un gasto
subvencionable y no subsana la
documentación requerida

12 3030/2022 Brihuega. ***9065*** No subsana la documentación requerida

13 3031/2022 Eatim Cubillejo de la
Sierra. ***9000*** no condición de beneficiario

14 3056/2022 Almadrones ***9024*** Folletos turísticos. No subsana documentación

15 3057/2022 Cendejas de Enmedio ***9095*** Folletos y dípticos. No subsana la
documentación requerida"

Conforme a la base decimotercera de la Convocatoria se publica en el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  el  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de  la
Diputación  Provincial  de  resolución  del  procedimiento  de  concesión  de  las
subvenciones.                                      

El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  pudiendo  ser  recurrido
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado o ser
impugnado directamente ante el  orden jurisdiccional contencioso-administrativo,
teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

En Guadalajara, a 24 de octubre de 2022. El Presidente de la Diputación Provincial,
D. José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOROCHES

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

3292

Don JOSÉ ANTONIO LOZANO GARCÍA,  Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
HAGO SABER:
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Que está previsto que en breve queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y
sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://alcoroches.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Alcoroches, a 11 de octubre de 2022.El Alcalde, José Antonio Lozano García

https://alcoroches.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MEGINA

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

3293

Don ISIDRO HERNÁNDEZ ABAD, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, HAGO
SABER:

Que está previsto que en breve queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y
sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://megina.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Megina, a 11 de octubre de 2022. El Alcalde, Isidro Hernández Abad

https://megina.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARTANEDO

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2022

3294

Aprobado  definitivamente  el  expediente  1/2022  de  modificación  de  crédito  ,
financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  lo  que  se  publica  a  los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica     
425 619  41.280,00 89.220,00 130.500,00
  TOTAL    

Esta modificación se financia con cargo a Remanente de Tesorería, de acuerdo con
el siguiente detalle:

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
  870 Remanente de Tesorería  
   TOTAL INGRESOS 89.220,00

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.
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Sin perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Tartanedo a 24 de octubre de 2022. El Alcalde, Fdo: Francisco Larriba Alonso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARTANEDO

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2022

3295

Aprobado  definitivamente  el  expediente  2/2022  de  modificación  de  crédito  ,
financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  lo  que  se  publica  a  los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Crédito inicial Suplemento de crédito
Créditos
finales

Progr. Económica    
153 619 0 43.000,00 43.000,00
920 420 1.500,00 165 1.665,00
920 48 5.000,00 19.350,00 24.350,00
 totales 6.500,00 62.515,00 69.015,00

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:  

Suplementos en concepto  de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

   
Cap. Art. Conc.   
  870  Remanente tesorería 62.515,00

   TOTAL INGRESOS  

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:
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El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Tartanedo a 24 de octubre de 202. El Alcalde, Fdo: Francisco Larriba Alonso

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRAÍD

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

3296

Don JOSÉ MARÍA MALDONADO PÉREZ, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
HAGO SABER:

Que está previsto que en breve queden vacantes los cargos de Juez de Paz, titular y
sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
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Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://traid.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Traíd, a 11 de octubre de 2022.El Alcalde, José Mª Maldonado Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERUELO

CUENTA GENERAL 2021

3297

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de  5  de  marzo,  la  Cuenta  General  del  Ayuntamiento  de  Valdeaveruelo
correspondiente  al  ejercicio  2021,  junto  con  el  informe sobre  la  misma de  la
Comisión Especial  de Cuentas,  queda expuesta al  público en la Vicesecretaría-
Intervención  del  Ayuntamiento  durante  quince  días  contados  a  partir  de  esta
publicación. Durante dicho plazo los interesados podrán presentar por escrito las
reclamaciones, reparos u observaciones que consideren oportunas. A su vez, estará
a disposición de los interesados en el portal de transparencia de la página web
municipal (www.valdeaveruelo.com).

En Valdeaveruelo, a 24 de octubre de 2022.El Alcalde, D. Alberto Cortés Gómez

https://traid.sedelectronica.es
http://www.valdeaveruelo.com
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD CAMPO-MESA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 2/2022

3298

Aprobado inicialmente el expediente de Crédito extraordinario financiado con cargo
al Remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 13 de julio  de
2022 en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Mancomunidad.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Tartanedo a 21 de octubre de 2022  FDo: Alfredo Barra Clemente


